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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E HACIENDA.. 

Concluye el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, 
frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado oon ar
reglo á las bases que establece el art. i . u de la ley de 17 de julio de 1849. (Véase el Bo
letín núm. 3516, siguientes y 3557). I 

ARANCEL D E ESPORTACION D E L REINO-
ARTICULOS QUE PAGAN DERECHOS A SU SALI»»A. 
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Alcohol 6 galena no argentífera 
Cobre negro, en estado de primera fundición 
Litar girio de menos de una onza de plata por quintal 
Maderas para construcción de buques: adeudaran 5 por 100 en bandera 

nacional y 8 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo (1).. 
Plomo en galápagos. 
Seda en capullo 

» 3 
5 35 
6 » 

)> 50 
50 » 

4 »j 
7 fSl 
8 

1 501 
75 » 

{i) Queda en suspenso la estraccion de las maderas para 
construcción de buques, hasta que el gobierno adopte las d i s 
posiciones necesarias á fin de que no sufran perjuicios la cons
trucción de marina de guerra y mercante españolas, n i los i n 
tereses de los propietarios de montes, cuya autorización le con
cede la ley. 

A R T I C U L O S C U Y A E S P O R T A C I O N D E L R E M O Q U E D A P R O H I B I D A . 

. ?. - , í . i r . ; M t J. <> f , ' , . ; . ) . ' ! ; ? ! ¡ < (ti . ¡ ) . . •; ! . . > . . 
1 Alcohol ó ga l ena argentífera. 

2 CVe/zo en tablas, panas o panes de la provincia 
de Gerona. ' ° 

3 Lilargtrio, que contenga una onza ó mas dé p la
ta por quintal. 

4 Plomo 9 que contenga veinte y cuatro adarmes o 
más de plata por quintal. 

5 Trapos de algodón, cáñamo ó. lino y los efectos 
usados de estas materias. 

a 

Disposiciones de la ley de 1 7 de julio ultimo y otras 
para su cumplimiento. 

i E l azúcar de refino y medio refino elaborada en 



( « . ) 

la península, que se esporte para el estrangero, se bo
nificara con 8 rs. por arroba de azúcar refinada. 

2 . a Los géneros estrangeros y de las posesiones es
pañolas de Ultramar, después de haber pagado los de 
rechos de introducción, con arreglo al arancel, quedan 
nacionalizados y sujetos al pago de los mismos derechos 
de estraccion, consumo, arbitrios ú otros que, con cual
quiera denominación, se cobren á sus similares del reino. 

3 . a No se concederá escepcion ni rebaja de dere
chos, á favor de industria, establecimiento público, so
ciedad ni persona de cualquiera clase que sean. 

4. a Las incidencias que ocurran en las operaciones 
de aduanas sobre puntos comprendidos en l a instruc
ción, para el buen régimen de las mismas, y exacción 
de los derechos §b arancel, se resolverán en todos los 
casos gubernativamente, sin causar costas ni perjuicios 
á los interesados. 

5 a Los cónsules españoles en el estrangero espedi
rán desde luego á los capitanes y patronos de buques, 
certificados y registros de todos los artículos admitidos 
á oomercio por el precedente arancel, en los términos 
que dispone la instrucción de aduanas. 

6 . a Los géneros, frutos y efectos que lleguen á los 
puertos del reino, antes del vencimiento del plazo res
pectivo á cada procedencia, y cuyos dueños y consig
natarios quieran adeudarlos con arreglo a l nuevo aran
cel , quedarán en deposito, sujetos á 'todas las Formali
dades y reqoisitos que se hallan establecidos pura tales 
casos. \ • • I 

7. * Los intendentes de 'as posesiones españolas de 
América dispondrán que por las aduanas de las mismas 
no se espidan registros en cuanto al tabaco en rama y 
demás efectos de prohibida entrada en la península é 
islas Bajeares, sino para los puntos donde existan de
pósitos generales. 

8. a Los géneros coloniales y toda clase de mercan-
derlas de producción estrangera, que procedan de los 
depósitos de la Habana y Puerto-Rico en buques espa
ñoles, satisfarán á su introducción en la península é i s 
las Baleares el derecho que esté señalado en el arancel 
á la bandera nacional, y ademas la mitad del recargo 
impuesto á la estrangera, cualquiera que sea el pabe
llón en que los efectos se hayan conducido á dichos de 
pósitos; pero si viniesen en bandera estrangera, adeu
darán el derecho señalado á la misma procediendo del 
punto productor. 

9 . a No se hará alteración en lo dispuesto en et ar
tículo f 1 de la ley de 9 de julio de 1841 acerca de la 
exacion de 6 por 100 de arbitrios, sobre el importe de 
los derechos de arancel. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 4 9 . — S . M . la Reina se 
ha servido aprobar los precedentes aranceles y disposi
ciones.—£1 ministro de hacienda, Juan Bravo Murillo. 

I MINISTERIO D E COME RC10, INSTRUCCION Y 0 B R \ S 
PUBLICAS. m% 

i i • Real decreto. 

Teniendo en consideración lo que me ha espuesto raí 
ministro de Comercio , Instrucción y Obras públicas, y 
deseando dar una prueba de mi real aprecio á los t r a 
bajos, laboriosidad y celo de la junta general de a g r i 
cu l tura , vengo en decretar lo siguiente: 

A r k 1. ^ Para la enseñanza profesional de la a g r i 
cultura se establecerán escuelas prácticas en haciendas-
modelos, dividida cada una en dos secciones. L a pr ime
ra para los que aspiren al profesorado en dicho ramo, y 
para los hijos de propietarios que quieran aprender en 
ellas la teoría y la práctica del cu'tivo. L a segunda para 
la enseñanza de mayorales o capataces. 

Ar t . í. * Por ahora se plantearán tres escuelas, una 
central en las cercanías de M a d r i d , otra en una de las 
provincias del Norte y ot ia en una de las del Mediodía. 

Ar t . 3 . ° Las escuelas prácticas de agricultura serán 
objeto de empresas particulares, las cuales tomarán á so 
cargo los gastos , riesgos y resultados del cultivo 0 e s - . 
plutacion. L a enseñanza será de las materias, en la for
ma y por los profesores que el gobierno designe. Este 
abonará su dotación á los profesores, y ademas el tanto 
que por alumno gratuito se convenga en los conoiertos 
qué se cefebren. 1 

A r t . 4 . ° Para acordar estos precederá Ijcítacipn pú
blica en pliegos «errados, en los que se harán proposi
ciones conforme á las bases del programa adjuntó que 
me he dignado aprobar. E n vista de las proposiciones 
que se bagan, me reservo resolver sobre la parte de gas
tos con que haya de contribuir el oslado, ausiliado por 
las provincias 0 los pueblos. 

Dado en palacio á 2 de noviembre de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas , Manuel de Seijas Lozano. 

í 

Programa para el establecimiento de las tres escuelas 
prácticas de agricultura, que S. M. manda crear por 
real decreto de este dia. 

Las tres escuelas prácticas podrán establecerse: 
1. a L a central en el radio de cuatro leguas de Madrid 

ó en Aranjuez. 
2 . a L a de la zona del Mediodía en una de las provin

cias situadas de Sierramorena al Mar . 
• 3 . a L a de la zona del Norte en cualquiera de las late
rales al Duero ó al Ebro , ó situadas desde sus orillas al 
Pir ineo. 

Estas dos últimas se situarán precisamente dentro del 
raéto de cinco leguas de la capital en qne reside la junta 
provincial de agricultura. 

O B J E T O S D E E S T A S E S C U E L A S . 

1. ° L a enseñanza teórica de las ciencias principales y 
accesojias del cultivo, en cuanto sea necesaria para com
prender bien las operaciones del mismo. Los ramos que 
lia de abrazar, se espresarán mas adelante. Los profesores 
serán costeados por el gobierno. 

2. ° L a práctica de todas las operaciones del cult ivo y 



ganader i l , ejecutada* por todos los alumnos en la propor
ción, qne so espresará mas adelante, y Ajarán loe regla
mentos. 

3 . 9 Ensayos de instrumentos y métodos de labor. 
4.° Ensayos de connaturalización de plantas y c r u z a 

miento de ganados. 

I PLAN DE LAS ESCUELAS. 

Serán objeto de especulación privada para los que las 
planteen, corr iendo de su cuenta Jas anticipaciones, r i e s 
gos y resultados de la empresa. 

E l gobierno las ausiliará, sin embargo, con los medios 
y en la forma que se espresará. 

Para d i r i g i r e l establecimientos en representación del 
gobierno, entendiéndose con el mismo y vigi lando sobre 
el puntua l cumpl imiento de los reglamentos por parte de 
los profesores y alumnos y del empresario, habrá un co
misar io regio en cada escuela nombrado por S . M . E s t e 
cargo gratuito y altamente honorífico recaerá en un ag r i 
cul tor di? reconocido crédito en el pais, que merezca la 
real confianza. 

Habrá en cada escuela un capellán, director esp i r i tua l . 
Se procurará que, s i es posible, recaiga e l nombra

miento en un eclesiástico, que ademas de las cualidades 
que le recomienden para este encargo, posea conoc imien
tos especiales en agr icu l tura . 

E l gobierno nombrará asimismo los profesores con e l 
sueldo y c ircunstancias que determinará el reglamento. 

PLAN DE LA ENSEÑA KZA . 

L a parte teórica de la enseñanza comprenderá: 
1. ° Ciencias pr inc ipa les . 
2. ° Ciencias accesorias. 

Las ciencias principales serán: 
C u l t i v o . 

• C r i anza de los ganados. 
Administración y economía r u r a l . 

Las ciencias accesorias: 
Agr imensura y aforos. 
Nivelación. 
Trazado á la mano de los útiles é instrumentos. 
Apl icac iones de la mecánica á la agr icu l tura . 
Apl icac iones sencil las de la física y de la química á la 

ag r i cu l tu ra . 

L a enseñanza durará tres años. 
E l método será el de repetición y ampliación, de suer 

te que todos los años rectif iquen y estiendan las ideas ad
quir idas en e l anter ior . 

Servirán de base para este método las diversas esta
ciones y las varias operaciones del cu l t i v o , que cada una 
de ellas reclama. 

E l reglamento determinará el orden y combinación de 
las materias. 

De los alumnos. 
• 

E n las escuelas prácticas de agr icul tura los habrá de 
dos o lases: 

De pr imera, para profesores y propietarios. 
De segunda, para mayorales 6 capataces. 
L o s pr imeros pagarán al establecimiento su pensión 

por entero, bien sea que la su fragües, por ai mismas, bien 
sea que la costeen e l estado, la p .ov inc iaocJ ayuntamien 
to á que pertenezcan. 
. Trabajarán manualmente a l dia las horas que marquen 

los reglamentos. Como trabajan solo por instruirse, no 
recibirán por el lo retribución ninguna, quedando todo e l 
•^iport i de su labor á beneficio del establecimiento. . 

Los a lumnos para capataces serán costeados en los 
i» :smos términos: su pensión será menor. 

Trabajarán también en beneficio del es tab lec imiento 
pero la empresa les abonará un j o rna l , que fijaré -según 
sus circunstancias el comisar io regio de la escuela, o y en 
do al empresario y á los profesores. • 

L o s alumnos de pr imera clase llevarán al estableci
miento, para su uso mientras permanezcan en él, un* c u 
bierto de plata, cama y las ropas, l ibros y útiles que de-
termine el reglamento. <t 

L o s de según Ja clase llevarán solo ta cama y ropa que 
en el mismo se fije. 

, it| i j ; i ) j » !«;, «e »n i i i ¿iOl ' 

Circunstancias que han de tener los alumnos para ser 
admitidos. •« 

H a n de saber: 
L a doctrina cr ist iana. 
Leer¿ y escr ib ir legible y correctamente. 
Gramática castel lana. 
Aritmética basta los proporciones inc lus ive . 
Esposic ion del sistema mélrieo. 
Pr inc ip ios de geometría. 
Nociones generales de geografía. * 
H a n de presentar ademas un certificado de buena c e n -

duc la , dado por e l celador de su demarcación y por el cura 
párroco, y si provienen de otro establecimiento, por e l d i 
rector del mismo, c o n e l V . * B . * d e l alcalde é de l gefe p o 
lítico. 
• H a n de estar vacunados. 

N o han de padecer enfermedad contagiosa n i incurab le . 
L o s alumnos que se costeen por sí, habrán de tener á 

su ingreso en la escuela catorce años cumpl idos . 
L o s aspirantes á plazas á costa de los fondos públicos, 

sean del estado, provinciales ó municipales, habrán de 
contar diez y seis años cump l idos . 

Podrán s in embargo optar á Jas mismas en llegando á 
esta edad los que antes de e l la hayan ingresado á su costa; 
y obtendrán la preferencia, siempre que hayan logrado 
nota de sobresalientes. 

Obligaciones del establecimiento respecto al capellán, pro
fesores y alumnos. 

E l establecimiento dará al capellán, profesores y 
a lumnos: 

1. ° Habitación y a l imento; y a l capellán, profesores y 
alumnos de pr imera clase, asistencia. 

2. ° Herramientas para la labor 
3. ° Lavado , repaso y cosido de la ropa. 

E l al imento consistirá en leche ó chocolate con pan y 
manteca por la mañana a l levantarse; mas tarde, a l m u e r 
zo de tenedor; sopa, cocido y un postrea l medio d ie ; g u i 
sado, ensalada y postre por la noche. 

E l capellán, profesores y a lumnos de pr imera alase 
tendrán ademas un p r inc ip i o . 

A l capellán y profesores se dará v ino. L o s a lumnos 
no lo usarán sino en el caso de prescripción facul tat iva , 

N o se permitirá que habite muger ninguna dentro d e l 
edificio en que se hal le s i tuado el establecimiento. 

Condiciones que ka de tener el establecimiento 

Ademas de las espresadas respecto a l capellán, profe
sores y a lumnos, habré de r eun i r las siguientes: 

Seiscientas fanegas de sembradura, cuando úsenos. De 
ellas habrán de ser: 

Tre inta á cuarenta de regadío. 
Cua t r o , lo menos, de huer ta . 
Una buena colección de f ruta les . 
A l gunas piezas de o l i va r , en donde el c l i m a permita 

este género de cu l t i vo . 
Viña en cosecha, lo menos de m i l arrobas de viaro, o s * 

les correspondientes lagares y bodegas. 
U n alamfeique para destlacion de aguardientes* 
P ies de morera en bástanle número papa c r ia r , cuando 

menos, dos onzas de simiente. 



$ ' Departamentos proporcionales para la cria de gusanos 
de la seda. 

Idem para el hi lado de la misma . 
No menos de cien co lmenas . . 

•x No menos de diez vacas de leche. J 
-v Depósito de caballos padres. S i se estableciere en p r o 
v inc ia en que le haya del estado, se procurará trasladarle 
á la escuela; y en este caso le surtirá aque l de sementales. 

«Talleres de carpintería y herrería, con sus maestros 
correspondientes, asi como un buen oficial de albañilería, 
y los útiles necesarios para e l trabajo. 

E l , edificio ha ¿ler tener: r ¡ , , 
1. ° Habitaciones decentes ó independientes para el 

comisario regio, e l empresario del establecimiento, cape
llán y los profesores. . .: • ; c J 

2 . ° Capacidad para un mínimiio de cincuenta a l u m 
nos; veinte y cinco de primera clase, y veinte y cinco de 
segunda, en salas desahogadas y bien ventiladas. 

3. ° Dos comedores independientes con e l número de 
mesas proporcionado. 

4 . ° Capi l la decente y proporcionada, s i e l estableci
miento estuviere fuera de población. 

5 . ° Sala destinada para rec ib i r v is i tas, y otras para 
clases y biblioteca. 

6 . °; Enfermería dentro del establecimiento; pero i n 
comunicada con el resto del mismo. 

7. ° L o c a l á propósito para todas las oficinas inter io
res de l m ismo , y los tal leres, almacenes y establecimien
tos que quedan designados. 

8 . ° Suficiente número de criados; dos para e l capellán 
y los profesores, y á razón de uno, a l menos, para cada 
doce a lumnos de pr imera clase. 
i Ausilios que recibirá el empresario del establecimiento. 

•v h 
é 1.° L o s sueldos del capellán y profesores. 

2 . ° U n mínimun de quince plazas de primera clase y 
veinte y cinco de segunda, cuyas pensiones, al precio má
x i m o de cuatro m i l reales las primeras y de tres m i l las 
segundas, costearán los fondos públicos, sean los del es
tado, los de las provincias ó los ayuntamientos. 

3 . ° Nuevas máquinas é instrumentos. 
k.° Semi l las y plantas para nuevos ensayos. 
5.° Sementales escogidos para e l cruzamiento de 

razas. 
Plazo y términos del concurso. 

Con arreglo á estas condiciones se fija el concurso pú
blico para el dia i . ° de jun io de 1850 por pliegos cerrados. 

Estos contendrán: 
1. ° Una obligación con arresto á estas bases, y el pre

cio de la pensión que por cada a lumno se exija. 
2 . ° Una memoria en que se espresarán las c i r cuns 

tancias de la empresa, e l local con que cuenta, acompa
ñándose e l plano bien esplicado de los edificios existentes, 
con el de las mejoras que en el los proyecte, y el de las de
pendencias que se obligue á construir la empresa. 

3 . ° L a s mejoras que se ofrezcan sobre e l pliego de 
condiciones, si algunas parecieren convenientes. 

i . ° L a obligación de abr i r el establecimiento dentro 
de los cuatro meses inmediatos á la adjudicación. 

Abiertos los pliegos por e l min is t ro de comercio y el 
d irector general de agr icul tura con asistencia de ia sec
ción del ramo eu el real consejo, se eocargará esta de su 
examen. 

Oida esta y practicados los reconocimientos locales, 
propondrá la dirección los que mejores condiciones pre
senten, y el informe se elevará á S. M . para la definitiva 
adjudicación. 

Siendo esta de U n t o interés para las provincias y para 
la local idad en que se fijen, e l gobierno tomará en cuenta , 
a l ver i f icar la adjudicación, la» propuestas que las d iputa 
ciones provinciales y ayuntamientos le hagan por c o n -

M A D R I D : Imprenta 

docto de los gefes políticos, y estos le eleven por e l de la 
dirección general de agr i cu l tura , respecto a l numero de 
plazas que se comprometan á costear por s i en la escuela. 

Aprobado por S . M . = M a d r i d 2 de noviembre de 1840. 
==>Manuel de Seijas Lozano . 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de sanidad. ,-

Resultando del espediente instruido en e¿>te gobier
no político, que don Antonio Román, farmacéutico de 
la villa de Arganda recibe consullas de enfermos y Ies 
administra ciertos papeles y botellas con que les asegu
ra Ta curación, he acordado imponerle gubernativamen
te la multa de 200 rs. vn. apetcibiéndole usar de m a 
yor rigor, si én faltas de tal naturaleza y gravedad re in
cidiese, encargando la vigilancia al alcalde y subdelega
do respectivo. 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de noviembre do 1849 —José de Zaragoza. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

;»i o 

Mediante á no haberse presentado licitadores en la 
subasta celebrada para el arrendamiento de los derechos 
de consumo, con la esclusiva, de la vi l jadeTielmes, por 
los añcs de 1850, 51 y 52 ; ha dispuesto el señor inten
dente se celebre otra nueva, bajo la proposición de diez 
mil reales en cada año, debiendo en su consecuencia, ce 
lebrarse los dos remates en el local de esta administra
ción , de doce a una de S J S respectivas tardes. Madrid 
27 de noviembre de 1849.—José R. Cachero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS 

No habiéndose presentado postor á los derechos de 
consumo y venta esclusiva al por menor del ramo de vino 
para el próximo año de 1850/en la v i l l a de Fuente e l Saz 
de Jarama, ha señalado el ayuntamiento para nuevos re 
mates los dias 2 y 9 de diciembre, de diez á doce de su 
mañana en la sala consistor ia l , bajo el pliego de cond ic io 
nes que se hallará de manifiesto al t iempo de sus remates. 

Teniendo que procederse en la v i l l a de Fuen te e l Saz 
de Jarama a l a rectificación del padrón de r iqueza que ha 
de serv i r de base para el repart imiento de la contribución 
de inmuebles en el año próximo de 1850, se hace saber á 
los hacendados forasteros y terratenientes en su término 
jur i sd i cc i ona l , presenten relaciones juradas en la secreta
ría de ayuntamiento, a r reg la . l as á la instrucción de 18 de 
dic iembre de 1846, en el término de quince dias desde la 
inserción de este anuncio ; y no lo haciendo se les declara 
ineursos en las penas que marca e l artículo 2 4 , y se p r o 
cederá con arreglo á lo que previene e l ar t icu lo 11 de la 
real orden de 1.° de setiembre de 1848. 

de D. Manuel Pita. 


